
 

 

 

 

 
 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
 

República de Colombia 
 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA 
 

RESOLUCIÓN CRA 750 DE 2016 
 

(08 de febrero de 2016) 
      

“Por la cual se modifica el rango de consumo básico” 
 

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO - CRA 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las proferidas por la Ley 142 de 1994, Ley 689 de 2001, 
los Decretos 2882 y 2883 de 2007 y el Decreto 1077 de 2015, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 80 de la Constitución Política de 1991, señala que es deber del Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución.  
 
Que de conformidad con el artículo 7 de la Ley 373 de 1997

1
 es deber de la Comisión Reguladora de Agua 

Potable y Saneamiento Básico, de las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades 
ambientales, de acuerdo con sus competencias, establecer consumos básicos en función de los usos del 
agua, desincentivar los consumos máximos de cada usuario y establecer los procedimientos, las tarifas y 
las medidas a tomar respecto de aquellos consumidores que sobrepasen el consumo máximo fijado. 
 
Que el artículo 8 Ibídem, señala que la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico 
definirá una estructura tarifaria que incentive el uso eficiente y de ahorro del agua, y desestimule su uso 
irracional. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, vigilará el cumplimiento de lo 
establecido por la Comisión. 
 
Que el artículo 10 del Decreto 3102 de 1997

2
, faculta a la Comisión de Regulación de Agua para adelantar 

los estudios técnicos necesarios y establecer en las metodologías tarifarias aplicables al servicio público 
domiciliario de acueducto, los consumos básicos y máximos por regiones, de conformidad con lo 
establecido por las Leyes 142 de 1994 y 373 de 1997, que incentiven el ahorro del agua. 
 
Que la Resolución CRA 150 de 2000

3
, ratificó los rangos de consumos establecidos en las Resoluciones 08 

de 1995, 09 de 1995, 15 de 1996 y 14 de 1997, hasta el 31 de diciembre de 2002 y señaló en el parágrafo 1 
del artículo segundo, que la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico determinaría, 
con base en la información obtenida y en los análisis efectuados, si los rangos de consumos deberán ser 
modificados o ratificados.  
 
Que la Sección 1.2.1.1 de la Resolución CRA 151 de 2001

4
, definió el consumo básico como el destinado a 

satisfacer las necesidades esenciales de consumo de las familias, cuyo valor es definido por la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, indicando además que hasta que no se expidieran 
normas que lo modificarán, el valor del consumo básico es equivalente a 20 metros cúbicos por usuario al 

                                                
1
 Por la cual se establece el programa para el uso eficiente y ahorro del agua. 

2
 Por el cual se reglamenta el artículo 15 de la Ley 373 de 1997 en relación con la instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo 

consumo de agua. 
3
 Por la cual se establecen consumos básicos y máximos de conformidad con lo establecido en la Ley 373 de 1997  

4
 Regulación integral de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 
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mes. Respecto del consumo complementario (QC), este fue definido como el consumo ubicado en la franja 
entre 20 m

3
 y 40 m

3
 mensuales y el consumo suntuario (QS) el consumo mayor a 40 m

3
 mensuales. 

 
Que el artículo 1 de la Resolución CRA 271 de 2003

5
, ratificó lo dispuesto en la Resolución CRA 151 de 

2001, indicando que el consumo básico es el destinado a satisfacer las necesidades esenciales de consumo 
de las familias, cuyo valor es definido por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico y corresponde a 20 metros cúbicos por usuario al mes. Así mismo, señaló que el consumo 
complementario, es el consumo ubicado en la franja entre 20 m

3
 y 40 m

3
 mensuales y el consumo suntuario 

es  el consumo mayor a 40 m
3
 mensuales. 

 
Que se hace necesario modificar los consumos básico, complementario y suntuario en orden a actualizar el 
consumo básico o de subsistencia en los términos de la Ley 142 de 1994 y la Ley 373 de 1997, mediante 
información actualizada y confiable, así como mejorar la señal regulatoria para incentivar el consumo 
racional del agua. 
 
Que la UAE-CRA realizó un análisis del consumo promedio de los suscriptores residenciales en dieciocho 
(18) ciudades capitales de Colombia, el cual consideró variables como el clima y el estrato en un período de 
tiempo de díez (10) años, en donde se evidenció que el consumo promedio de los suscriptores residenciales 
ha disminuido. 
 
 
Que el artículo 2.3.6.3.3.9 del Decreto 1077 de 2015 señala que las Comisiones de Regulación harán 
público en su página Web, con antelación no inferior a treinta (30) días a la fecha de su expedición, todos 
los proyectos de resoluciones de carácter general que pretendan adoptar, excepto los relativos a fórmulas 
tarifarias, los cuales se regirán por lo previsto en el artículo 2.3.6.3.3.11 y siguientes del mismo Decreto. 
 
Que mediante la Resolución CRA 729 de 2015, publicada en el Diario Oficial 49.694 del 12 de noviembre de 
2015, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA, en aras de garantizar la 
transparencia de la información, el derecho de los prestadores y usuarios a participar en las decisiones 
regulatorias y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.3.6.3.3.10 del Decreto 1077 de 2015, 
hizo público el proyecto de resolución “Por la cual se modifica el rango de consumo básico.”, por el término 
de treinta (30) días hábiles para recibir observaciones, reparos y sugerencias respecto del proyecto 
regulatorio.  
 
Que la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico adicionó el artículo sexto a la 
Resolución CRA 729 de 2015, señalando que el término para adelantar el proceso de discusión directa del 
proyecto con los usuarios, personas prestadoras, gremios y demás agentes del sector se adicionaba en 
treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Resolución 
CRA 738 de 2015, es decir a partir del 18 de diciembre de 2015. 
 
Que vencido el período de participación ciudadana el 2 de febrero de 2016, esta Comisión de Regulación 
recibió observaciones y sugerencias las cuales fueron analizadas individualmente de manera previa a la 
expedición del presente acto administrativo;  
 
Que como consecuencia del proceso de análisis de las observaciones recibidas dentro del proceso de 
participación ciudadana otorgado al proyecto de resolución por el cual se modifica el rango de consumo 
básico, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico aprobó, en Sesión Extraordinaria 
de Comisión No. 2 de 08 de febrero de 2016, la expedición del presente acto administrativo, 
 
Que en mérito de lo expuesto, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. Ámbito de Aplicación. La presente resolución aplica a todas las personas prestadoras de 
los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado y de sus actividades complementarias, en 
todo el territorio nacional. 
 
ARTÍCULO 2. Objeto. Modificar el rango de consumo básico y definir el consumo complementario y 
suntuario, de tal forma que se contribuya al uso eficiente, ahorro del agua y se desestimule su uso 
irracional.  

                                                
5
Por la cual se modifica el artículo 1.2.1.1. y la Sección 5.2.1. del Capítulo 2, del Título V de la Resolución CRA número 151 de 2001. 
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ARTÍCULO 3. Rangos de Consumo. Adóptanse los siguientes rangos de consumo para los servicios  
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en función de la altura sobre el nivel del mar de la 
ciudad o municipio respectivo, una vez cumplida la progresividad prevista en el artículo 4 de la presente 
resolución:  
 

1. Ciudades y municipios con altitud promedio por encima de 2.000 metros sobre el nivel del 
mar. 

 

 Consumo básico: Es aquel que satisface las necesidades esenciales de una familia ubicada en una 
altitud promedio por encima de 2.000 metros sobre el nivel del mar, el cual se fija en 11 m

3
 

mensuales por suscriptor facturado.  
 

 Consumo complementario: Es el consumo de una familia ubicada en una altitud promedio por 
encima de 2.000 metros sobre el nivel del mar, mayor de 11 m

3
 y menor o igual a 22 m

3
 mensuales 

por suscriptor facturado. 
 

 Consumo suntuario: Es el consumo de una familia ubicada en una altitud promedio por encima de 
2.000 metros sobre el nivel del mar, mayor a 22 m

3
 mensuales por suscriptor facturado.  

 
2. Ciudades y municipios con altitud promedio entre 1.000 y 2.000 metros sobre el nivel del mar. 

 

 Consumo básico: Es aquel que satisface las necesidades esenciales de una familia ubicada en una 
altitud promedio entre 1.000 y 2.000 metros sobre el nivel del mar, el cual se fija en 13 m

3
 

mensuales por suscriptor facturado.  
 

 Consumo complementario: Es el consumo de una familia ubicada en una altitud promedio entre 
1.000 y 2.000 metros sobre el nivel del mar, mayor de 13 m

3
 y menor o igual a 26 m

3
 mensuales por 

suscriptor facturado. 
 

 Consumo suntuario: Es el consumo de una familia ubicada en una altitud promedio entre 1.000 y 
2.000 metros sobre el nivel del mar, mayor a 26 m

3
 mensuales por suscriptor facturado.  

 
3. Ciudades y municipios con altitud promedio por debajo de 1.000 metros sobre el nivel del mar. 

 

 Consumo básico: Es aquel que satisface las necesidades esenciales de una familia ubicada en una 
altitud promedio por debajo de 1.000 metros sobre el nivel del mar, el cual se fija en 16 m

3
 

mensuales por suscriptor facturado.  
 

 Consumo complementario: Es el consumo de una familia ubicada en una altitud promedio por 
debajo de 1.000 metros sobre el nivel del mar, mayor de 16 m

3
 y menor o igual a 32 m

3
 mensuales 

por suscriptor facturado.  
 

 Consumo suntuario: Es el consumo de una familia ubicada en una altitud promedio por debajo de 
1.000 metros sobre el nivel del mar, mayor a 32 m

3
 mensuales por suscriptor facturado.  

 
ARTÍCULO 4. Progresividad. Para alcanzar los rangos de consumo básico señalados en el presente acto 
administrativo, se implementará un período de progresividad en la aplicación de la medida por parte de las 
personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en función de la 
altura sobre el nivel del mar de las ciudades y municipios, de la siguiente manera: 
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Consumo básico (m
3
/suscriptor/mes) 

01 de 
mayo de 

2016 

01 de 
enero de 

2017 

01 de 
julio de 

2017 

01 de 
enero 

de 2018 

Ciudades y municipios con altitud 
promedio por encima de 2000 msnm 

17 15 13 11 

Ciudades y municipios con altitud 
promedio entre 1000 y 2000 msnm 

18 16 14 13 

Ciudades y municipios con altitud 
promedio por debajo de 1000 msnm 

19 18 17 16 

 
PARÁGRAFO 1. Las personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y  
alcantarillado que facturen bimestralmente, deberán tener en cuenta como consumo básico en su período 
de facturación, el nivel de consumo básico que coresponda al mes de mayor número de días facturados.   
 
PARÁGRAFO 2. Las personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado, informarán a los suscriptores, por medio de la factura, el nivel de consumo básico del 
siguiente periodo de facturación. 
 
ARTÍCULO 5. Difusión de la medida. Las personas prestadoras de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto y alcantarillado y de sus actividades complementarias en todo el territorio nacional, realizarán a 
partir de la vigencia de la presente resolución, campañas de difusión a los suscriptores y usuarios de 
manera que se informe de manera completa, precisa y oportuna, la aplicación de este acto administrativo. 
Del mismo modo, deberán incluir en las facturas recomendaciones para incentivar el ahorro y uso eficiente 
del agua potable. 
 
ARTÍCULO 6. Aplicación de la medida. Las personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto y alcantarillado aplicarán la progresividad a la cual hace referencia el artículo 4 de la presente 
resolución, a partir del 01 de mayo de 2016. 
 
ARTÍCULO 7.  Vigencia y Derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y deroga las definiciones de consumo básico, consumo complementario y consumo 
suntuario previstas en el artículo 1 de la Resolución CRA 271 de 2003.  
 
Dada en Bogotá D.C. a los 08 días del mes de febrero de 2016. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
    

LUIS FELIPE HENAO CARDONA   JULIO CESAR AGUILERA WILCHES 
Presidente                                 Director Ejecutivo 

 


